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VISTOS:  

El Informe N° D000001-2024- MIDIS/PNPDS-OIN del Oficial de Integridad; el Informe N° D000043-
2024-MIDIS/PNPDS-UPPM de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el 
Informe N° D000029-2024- MIDIS/PNPDS -UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, 
determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica, señalando en 
su Tercera Disposición Complementaria Final, la adscripción a dicho Ministerio, entre otros 
programas, al Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO; 

 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP, se crea el “Programa de entrega 

de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza”, en el 
ámbito del Viceministerio de Poblaciones Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, para otorgar una pensión no contributiva a cargo del Estado a las personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza que cumplan con los requisitos señalados en la 
referida norma;  

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS, se aprueba la transferencia del 

Programa de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, modificando su denominación a "Programa Nacional de entrega de 
la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza - 
CONTIGO", que tiene como objetivo otorgar una pensión no contributiva de forma bimestral a las 
personas con discapacidad severa que se encuentren en situación de pobreza, con la finalidad de 
elevar su calidad de vida; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, se aprueba la Política Nacional de 

Integridad y Lucha contra la Corrupción, que tiene como objetivo contar con instituciones 
transparentes e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámbito público, sector 
empresarial y sociedad civil; y garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel 
nacional, regional y local, con la participación de la ciudadanía; 

 
Que, el Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, establece medidas para fortalecer la 

integridad pública y lucha contra la corrupción, tiene como objetivo orientar la correcta, 
transparente y eficiente actuación de los servidores públicos y de las entidades señaladas en el 
artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, con la finalidad de 
contribuir al cumplimiento de las políticas en materia de integridad pública, como parte de las 
acciones de prevención y lucha contra la corrupción para la consolidación de la democracia, el 
estado de derecho y el buen gobierno;  

 
Que, el numeral 3 del artículo 4 del mencionado Decreto Supremo N° 042-2018- PCM, 

define al Programa de Integridad como el instrumento mediante el cual se establecen lineamientos 
y mecanismos para promover e implementar una cultura de integridad al interior de cada entidad; 
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Que, con Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019- PCM/SIP, se 

aprueba la Directiva Nº 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de la Función 
de Integridad en las Entidades de la Administración Pública”, la cual establece las funciones que 
corresponden a las Oficinas de Integridad Institucional o máximas autoridades administrativas y a 
los Oficiales de Integridad de las Entidades; 

 
Que, la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP aprueba la 

Directiva N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para fortalecer una cultura de integridad en las 
entidades del Sector Público”, que establece medidas de desempeño para el fortalecimiento de 
una cultura de integridad en las entidades de la Administración Pública;  

 
Que, el numeral 5.1.2 de la citada Directiva dispone que el órgano que ejerce la función de 

integridad elabora un programa de integridad que define el curso de acción para cerrar las brechas 
identificadas, según el estado actual del Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción, su 
vigencia es anual, se precisa que el programa de integridad tiene como mínimo la siguiente 
estructura: Brechas identificadas según el Índice de Capacidad Preventiva frente a la Corrupción, 
objetivos, acciones, responsables de cada acción y cronograma de trabajo; y que, el seguimiento 
del precitado programa se realiza de manera semestral a través de la actualización del Índice de 
Capacidad Preventiva frente a la Corrupción; 

 
Que, a través del Informe N° D000001-2024- MIDIS/PNPDS –OIN,  del Oficial de Integridad 

presenta la propuesta  del Programa de Integridad 2024 del Programa Nacional de entrega de la 
pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO, 
la cual cuenta con 33 acciones, divididas entre los nueve componentes del Modelo de Integridad 
cuyo objeto es realizar las acciones necesarias para consolidar la implementación de los 
componentes establecidos en el Modelo de Integridad; 

 
Que, a través del Informe N° D000043-2024-MIDIS/PNPDS-UPPM, la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, por el cual se emite opinión técnico favorable sobre 
la propuesta de Programa de Integridad 2024 del Programa Nacional de entrega de la pensión no 
contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO; 

 
Que, mediante el Informe N° D000029-2024-MIDIS/PNPDS-UAJ, la  Unidad de Asesoría 

Jurídica opina que resulta jurídicamente viable aprobar el Programa de Integridad 2024 del 
Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa 
en situación de pobreza – CONTIGO, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en la Directiva 
N° 002-2021-PCM/SIP “Lineamientos para Fortalecer una Cultura de Integridad en las Entidades 
del Sector Publico” aprobada mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-
2021-PCM/SIP;  

 
Con los vistos buenos del Oficial de Integridad, la Jefa de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización, así como de la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con las competencias establecidas en el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa 
en situación de pobreza - CONTIGO aprobado mediante Resolución Ministerial N° 012-2020- 
MIDIS; el Decreto Supremo N° 092-2017-PCM que aprueba la Política Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción; la Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-
PCM/SIP que aprueba la Directiva N° 001-2019- PCM/SIP “Lineamientos para la implementación 
de la función de integridad en las entidades de la Administración Pública”; la Resolución de 
Secretaría de Integridad Pública N° 002-2021-PCM/SIP;  
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el Programa de Integridad 2024 del Programa Nacional de entrega 

de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de pobreza– 
CONTIGO, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Comunicación e Imagen, publique la presente 
resolución en el Portal de Transparencia Estándar; en el Portal Institucional del Programa Nacional 
de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa en situación de 
pobreza – CONTIGO (https://www.gob.pe/contigo). 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

Firmado digitalmente  
ORFELINA ARPASI QUISPE 

Directora Ejecutiva - Programa CONTIGO 
Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con 
discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/contigo
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